
 Voto Anticipado.** 
 

La participación es voluntaria, por lo que los gastos para realizar la Observación Electoral son responsabilidad de la o el 
ciudadano. 

 **De conformidad con lo que se disponga en los Modelos Operativos y Lineamientos que se aprueben para tal fin.
***De acuerdo a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-4/2023 y acumulados.

*Modalidad de voto sujeta a que se den las condiciones óptimas para su realización.

    

No ser representante o militante de algún partido 
político. 

***

 

Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025

Ciudad  de  México,  con 

13  de  diciembre  de  2024  hasta  el 7 de mayo de 2025 

https://pjf2025-observadores.ine.mx/ 

a partir del 6 de enero de 2025


	Texto1: Local
	Texto2: Tejocotes 164, Tlacoquemécatl del Valle, Benito Juárez
	Texto3: 5556284200 ext. 090027# o 090026#


